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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 55.156/07. Edicto de la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas por el que se pone 
en conocimiento de doña Lorena Marcos Tenreiro 
la comunicación del Acuerdo de Resolución.

Hace saber a doña Lorena Marcos Tenreiro, en relación 
con el expediente incoado al amparo de la Ley 35/1995, de 
11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, que procede 
desestimar al interesado la ayuda por incapacidad tempo-
ral solicitada al amparo de dicha Ley. Y ello, en cumpli-
miento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–La Directora General 
de Costes de Personal y Pensiones Públicas, P. D. (Reso-
lución de 1 de agosto de 1997), el Jefe de Servicio, Juan 
José Murillo Arcos. 

 55.157/07. Edicto de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas por el que se 
pone en conocimiento de don Ionel Cipu la comu-
nicación del Acuerdo de Resolución.

Hace saber a don Ionel Cipu, en relación con el expe-
diente incoado al amparo de la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual, que procede desesti-
mar al interesado la ayuda por incapacidad temporal soli-
citada al amparo de dicha Ley. Y ello, en cumplimiento 
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de agosto de 2007.–La Directora Gene-
ral de Costes de Personal y Pensiones Públicas, P. D. 
(Res. 01-08-1997), el Jefe de Servicio, Juan José Mu-
rillo Arcos. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 54.768/07. Resolución de 27 de julio de 2007, de la 

Dirección General de Transportes por Carretera, 
sobre modificación del servicio de transporte pú-
blico de viajeros por carretera entre Madrid-León 
con hijuelas (VAC-091) T-208.

El Director General de Transportes por Carretera ha 
dictado la siguiente resolución referente a la concesión 
VAC-091 (Madrid-León con hijuelas) de la titularidad 
de la empresa «Alianza Bus, Sociedad Limitada Uni-
personal».

Primero.–Autorizar una ampliación de itinerario entre 
León y el Aeropuerto de la Virgen del Camino, con para-
da en este punto, en la concesión Madrid-León con hijue-
las (VAC-091), para realizar tráfico con las poblaciones 
de Madrid, Sanchidrián, Martín Muñoz de las Posadas, 
Montuenga, San Cristóbal de la Vega, Olmedo, Mojados, 
Boecillo, Valladolid, aeropuerto de Villanubla, Medina 
de Rioseco, Becilla de Valderaduey, Mayorga, Izagre, 
Valverde-Enrique, Castrovega de Valmadrigal, Matalla-

na Valmadrigal, Grajalejo, Santas Martas y León, en la 
expedición Madrid-Virgen del Camino (aeropuerto) por 
Izagre (cruce) (Ruta-3).

Segundo.–Las condiciones jurídicas, técnicas y eco-
nómicas aplicables a los tráficos que se autorizan serán 
los que rigen actualmente en la concesión VAC-091.

Madrid, 27 de julio de 2007.–El Director General. 
Juan Miguel Sánchez García. 

 55.152/07. Resolución de la Secretaría de Estado 
de Infraestructuras y Planificación por la que se 
aprueba el expediente de información pública y 
oficial, y definitivamente el «Estudio Informativo 
del Proyecto de Acondicionamiento de la Red 
Arterial Ferroviaria de Valladolid y su Integra-
ción Urbana. Nuevo Complejo Ferroviario».

1. Antecedentes

Con fecha 8 de marzo de 2000, la Subdirección Gene-
ral de Planes y Proyectos aprobó la orden de estudio para 
la redacción del «Estudio Informativo del Proyecto de 
Acondicionamiento de la Red Arterial Ferroviaria de 
Valladolid y su Integración Urbana».

Dicho estudio fue sometido a información pública y 
oficial mediante anuncio en el BOE de fecha 16 de di-
ciembre de 2002.

Por Resolución de 13 de abril de 2005, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, se formuló la Declaración de Impacto 
Ambiental del citado estudio, referida únicamente a las 
actuaciones de la Variante Este de mercancías, conside-
rando que las nuevas instalaciones previstas junto a la 
variante exterior para mercancías no estaban suficiente-
mente definidas ni se había realizado ningún tipo de 
análisis ambiental de sus efectos.

Cumpliendo lo establecido en la Resolución citada, se 
elaboró un Estudio de Impacto Ambiental de las actua-
ciones comprendidas en el Nuevo Complejo Ferroviario, 
contemplando además una nueva propuesta de ubicación 
del mismo, en el sureste del Término Municipal de Valla-
dolid, más adecuada a sus necesidades funcionales.

Dicho estudio fue sometido a los trámites de Informa-
ción Pública y Audiencia de Administraciones, mediante 
anuncio en el BOE de 29 de diciembre de 2005.

La principal propuesta incluida en el citado estudio 
sobre el Complejo Ferroviario es su nueva ubicación 
(Alternativa 2) más al sur de la inicialmente prevista 
(Alternativa 1), en una zona de unas 70 Ha adyacente a la 
variante este, perteneciente al término municipal de Va-
lladolid y próxima al límite con el término de La Cistér-
niga y al polígono industrial de San Cristóbal.

En esta zona se ha dejado espacio para ubicar las instala-
ciones actualmente en funcionamiento en Valladolid y que 
deben ser trasladadas, con las previsiones de crecimiento 
futuro: Terminal de mercancías, con haz de 16 vías de re-
cepción, expedición, formación y estacionamiento, y haz de 
6 vías bajo pórtico, derivaciones particulares, taller de mate-
rial móvil de Renfe, Redalsa, Centro de Tecnología de Vía 
y una Base de Mantenimiento de Infraestructura.

2. Evaluación de impacto ambiental

Por Resolución de 13 de abril de 2005, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, se formuló la Declaración de Impacto 
Ambiental sobre el «Estudio Informativo del Proyecto de 
Acondicionamiento de la Red Arterial Ferroviaria de 
Valladolid y su Integración Urbana», referida únicamente 

a las actuaciones de la Variante Este de mercancías, con-
siderando que las nuevas instalaciones previstas junto a 
la variante exterior para mercancías no estaban suficien-
temente definidas ni se había realizado ningún tipo de 
análisis ambiental de sus efectos.

Cumpliendo lo establecido en la Resolución citada, se 
elaboró un Estudio de Impacto Ambiental de las actua-
ciones comprendidas en el Nuevo Complejo Ferroviario, 
contemplando además una nueva propuesta de ubicación 
del mismo, en el sureste del término municipal de Valla-
dolid, más adecuada a sus necesidades funcionales.

Dicho Estudio fue sometido a los trámites de informa-
ción pública y audiencia de administraciones, mediante 
anuncio en el BOE de 29 de diciembre de 2005.

Con fecha 21 de junio de 2006, se remitió el Expe-
diente correspondiente al Ministerio de Medio Ambiente, 
para la tramitación que resultara procedente.

El Ministerio de Medio Ambiente ha formulado, por 
Resolución de la Secretaría General para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático, de fecha 12 
de junio de 2007, la Declaración de Impacto Ambiental 
sobre el Proyecto de Nuevo Complejo Ferroviario de la 
Red Arterial Ferroviaria de Valladolid, en la que propone 
una declaración de impacto ambiental favorable al desa-
rrollo de la alternativa 2 del proyecto (la más al sur), con 
las condiciones que en la misma se establecen.

3. Informe de la Subdirección General de Planes
 y Proyectos de Infraestructuras Ferroviarias

La Subdirección General de Planes y Proyectos elevó, 
con fecha 13 de agosto de 2007, la propuesta de aproba-
ción del Expediente de Información Pública y Oficial y 
Definitiva del «Estudio Informativo del Proyecto de 
Acondicionamiento de la Red Arterial Ferroviaria de 
Valladolid y su Integración Urbana: Nuevo Complejo 
Ferroviario.».

4. Resolución

Vista la propuesta de la Subdirección General de Pla-
nes y Proyectos sobre el Estudio de referencia, esta Se-
cretaría de Estado resuelve:

Primero.–Hacer constar que el expediente reseñado 
cumple con lo preceptuado en el artículo 10 del vigente 
Reglamento del Sector Ferroviario (R. D. 2387/2004).

Segundo.–Aprobar el expediente de información pú-
blica y oficial y definitivamente el «Estudio Informativo 
del Proyecto de Acondicionamiento de la Red Arterial 
Ferroviaria de Valladolid y su Integración Urbana: Nue-
vo Complejo Ferroviario», proponiendo como alternati-
va a desarrollar en los Proyectos Constructivos la Alter-
nativa 2, propuesta en el Estudio de Impacto Ambiental, 
y en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 12 de 
junio de 2007 (BOE de 1 de agosto de 2007).

Tercero.–En los sucesivos Proyectos Constructivos 
que desarrollen la solución aprobada se tendrán en cuenta 
las prescripciones incluidas en la citada Resolución de 12 
de junio de 2007, de la Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático (BOE 
de 1 de agosto de 2007).

Cuarto.–Según se establece en el artículo 6 de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, se 
determina que los Proyectos Constructivos que desarro-
llen la solución aprobada serán redactados por el Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

Quinto.–Durante la redacción de los Proyectos Cons-
tructivos se mantendrá una adecuada coordinación con 
otras Administraciones y Entidades afectadas para la re-
posición de viales y servicios, y especialmente con la 
Ronda Exterior Este de Valladolid y la variante este fe-
rroviaria.


